INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY

ESTRATEGIA NACIONAL NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
EN SITUACION DE CALLE
Espacio Calle

A lo largo de las dos últimas décadas el INAU ha acrecentado progresivamente su atención a la problemática de niños, niñas y adolescentes en situación de calle, tanto en la capital como en el interior del país. Esto ha implicado el reconocimiento continuo y gradual, de la necesidad de abordajes integrales, centrados en lo socioeducativo y lo promocional, legitimando la salida de los equipos técnicos a “nuevos” escenarios y situaciones de calle, y a sus las comunidades de referencia, lo cual abre caminos a una acción basada en la protección integral de derechos de infancia.
El Inau, en el año 2006, reafirmando su cometido  como órgano rector en políticas de infancia y adolescencia en lo referido a “garantizar en forma sustentable el derecho a la protección de niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de calle” , da curso  al diseño de una estrategia institucional que pretende  abordar de manera integral e intersectorial y operar a nivel de los factores sociales, culturales, económicos y políticos que inciden en que la situación de calle “exista, persista y comprometa futuros concretos a nivel individual y colectivo
”. A fin de iniciar el proceso de diseño mencionado, se planteó la conformación  de un grupo de trabajo, el Comité de Estrategia Calle, integrado por diversos sectores de la estructura institucional, a saber: División Protección Integral en Contexto Familiar y Comunitario, Programa Calle, División Convenios, División Centros de Estudio y Derivación, Línea Azul y División Protección Integral a la Infancia y Adolescencia, Regionales y Coordinación Técnica INAU- Programa Infancia y Familia. 
Partiendo del trabajo realizado por diversas reparticiones de INAU y por las organizaciones de la sociedad civil, se formula una estrategia que apunta a mejorar los resultados e impactos de la intervención y a atender las nuevas formas que la problemática ha adquirido en los últimos tiempos desde una perspectiva de protección de derechos. 

La estrategia  mencionada,  determina en el  año 2007,  la creación de un  ámbito de trabajo interinstitucional coordinado por el Inau: el Espacio Calle. Este espacio se 
conforma  por Organizaciones de la Sociedad Civil , que desarrollan proyectos orientados a niñas, niños y adolescentes en situación de calle y sus familias (  Gurises Unidos, El Abrojo, Cippus, Iglesia Anglicana, Luna Nueva, Cipfe, Vida y Educación,)  y servicios de gestión oficial Programa Calle INAU y División Convenios.

El espacio calle se configura desde entonces, de análisis, diálogo y articulación,  de carácter  deliberativo y de generación de propuestas, en torno a la temática que lo convoca y al repertorio de respuestas existentes para dicha problemática.

Ambas iniciativas de grupos de trabajo, constituyeron un  importante avance respecto de la  coordinación intrainstitucional e interinstitucional en vistas al diseño de acciones programáticamente articuladas y actualizadas.
OBJETIVOS DEL “ESPACIO CALLE”
El Espacio Calle, se conforma como espacio de interlocución entre INAU y Organizaciones de la Sociedad Civil,  convocado por el Directorio de INAU, en el mes de diciembre de 2007, luego de finalizado el Estudio de Dimensionamiento. El mismo tiene como objetivos: 

· Generar un espacio de información, intercambio y reflexión en el marco del trabajo conjunto Inau - Organizaciones de la sociedad civil sobre la problemática de los niños, niñas y adolescentes en situación de calle.

· Producir insumos que aporten al diseño de políticas públicas de niñez y adolescencia, y a la concreción de una Estrategia Nacional para los niños, niñas y adolescentes en situación de calle. 

A partir entonces, de lo que la Estrategia de Calle pauta, se promueven y desarrollan una serie de cambios  en lo que respecta al abordaje Institucional de la problemática. Como parte de dicho proceso se destaca: la ampliación de la cobertura de atención de los niños, niñas y adolescentes en situación de calle, a partir del reforzamiento de las propuestas existentes, de gestión propia del Instituto y de  propuestas por convenio;  la creación de nuevas unidades especializadas de gestión propia, y de propuestas de gestión mixta ( inau- oscs) y  de proyectos de atención  con soporte interinstitucional ( Inau-Infamilia) . 
A continuación se describen, sintética y genéricamente,  las actuales respuestas de atención del INAU a los niños, niñas y adolescentes y sus familias que se encuentran en situación de calle. Las mismas  se pueden categorizar en diversas modalidades que tienen características específicas y por tanto pueden ser agrupadas de la siguiente manera:
Atención a demandas, primer diagnóstico, y derivación: línea de acción instrumentada por unidades móviles que presenta la capacidad de respuesta institucional inmediata, particularmente en zonas u horarios no cubiertos por los proyectos de calle.

Atención en zona comercial:  los proyectos calle de atención en entorno comercial ( centros comerciales, terminales de ómnibus, porturarias, etc ) tienen asignadas zonas referencia para la captación de niños, niñas y adolescentes que desarrollan estrategias de sobrevivencia informales en calle, la realidad los obliga a que tengan una movilidad por toda la ciudad, acercándose a los lugares donde viven los niños. 

Atención a nivel comunitario: los proyectos calle de atención comunitaria, tienen asignadas zonas de referencia y abordan los niños, niñas y adolescentes que viven mayoritariamente con referentes familiares, pero que por determinadas razones desarrollan estrategias  de sobrevivencia informales en calle,  transitando buena parte del tiempo  alejados de soportes de protección, contención y promoción.
Espacios de convivencia:   propuestas de atención integral de 24 horas,  (hogares),  ámbitos de convivencia capaces de integrar a niños, niñas y adolescentes con diversas experiencias de calle.  

Se cuenta también algunas plazas de “acogida nocturna” que otorgan provisoriamente al niño o adolescente niveles básicos de protección (de abrigo, alimentación, atención en salud, acompañamiento educativo) . 

Dispositivo de atención niños, niñas y adolescentes en situación de calle extrema se orienta a un grupo poblacional de niños, niñas y adolescentes, con experiencia sostenida de vida en calle, que presentan una situación de extrema vulneración de derechos. Se dispone de un dispositivo piloto, con formato de Red, (experiencia interinstitucional, Inau-Infamilia, Mides) que integra propuestas de captación, convivencia y egreso trasversalizadas por prestaciones complementarias (atención en salud mental, propuestas de arte, recreación y deporte; y cuidado de equipos)
En la actualidad la población atendida a nivel nacional es de 836  niños, niñas y adolescentes, de los cuales  786 ( 502 varones y 284  mujeres)  están  incluidos en propuestas  de protección integral en contexto familiar y comunitario,  y 50 ( 47 varones y 3 mujeres ), en propuestas de atención integral de tiempo completo .
� Psic. Víctor Giorgi, “Hacer posible lo necesario: medidas estratégicas para restituir el derecho a la protección a los niños, niñas y adolescentes en situación de calle”.	
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